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1.  

2.  

3.  

4.  

Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

23373 092/13 Departamento Tributario. Ord Tasa actividades, establecimientos e instalaciones. Ejercicio
2014

No habiéndose presentado por los interesados, durante el plazo de exposición al público ninguna reclamación o sugerencia contra el acuerdo
de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por servicios relativos a actividades, establecimientos e instalaciones,

 aprobado provisionalmente por el Exmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de día 31 de octubre de 2013, se entiendeconcepto 311,03,
definitivamente aprobado, según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de bases de régimen local, y por este motivo se
publica el texto del mencionado acuerdo, que es el siguiente:

 

A C U E R D O

" Aprobar el proyecto de modificación de la Primero.- ordenanza fiscal reguladora de la tasa por servicios relativos a actividades,
 Todo ello en base a la legislación vigente en la materia, constituida singularmente porestablecimientos e instalaciones, concepto 311,03.

los artículos 16 a 19 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
según la nueva redacción que se adjunta a esta propuesta.

.- Remitir el expediente a la Secretaria General del Pleno a los efectos previstos en el artículo 99 del Reglamento orgánico del pleno,Segundo
para que, después del plazo de presentación de enmiendas y previo dictamen de la Comisión de Cuentas, se someta el proyecto al Pleno del
Ayuntamiento para la aprobación de la modificación expresada.

 

 TASA POR SERVICIOS RELATIVOS A ACTIVIDADES,ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES

CONCEPTO 311,03

:TEXTO QUE SE MODIFICA

ARTÍCULO 7

 texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto LegislativoConforme al artículo 26 del
2/2004, de 5 de marzo, la tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad. A tal efecto, se
considerará iniciada dicha actividad en la fecha de presentación   de la oportuna   solicitud de licencia o de presentación de la
comunicación previa o de la declaración responsable, si el sujeto pasivo la formula expresamente.

 sin que se haya obtenido la oportuna licencia, o no se haya presentado la preceptivaCuando la actividad haya tenido lugar
comunicación previa o declaración responsable, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal
conducente a determinar si la actividad, el establecimiento y las instalaciones cumplen las condiciones exigibles, con independencia
de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar la actividad o decretar su cierre, si no es autorizable
esta actividad. Todo ello sin perjuicio de la actuación de la Inspección Tributaria.

, no se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por laLa obligación de contribuir, una vez nacida
concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del establecimiento,   ni por la renuncia o desistimiento del
solicitante una vez concedida la licencia.

   efectuado el pago correspondiente.No se tramitarán las solicitudes × solicitudes sin que se haya

 

            Lo que se publica para que se tenga conocimiento general y a los efectos oportunos, y se comunica que, conforme a lo que dispone el
art. 19.1 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados
podrán interponer, contra el acuerdo definitivo de establecimiento y modificación de las ordenanzas mencionadas, recurso
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contencioso-administrativo, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa, ante la Sala Contenciosa-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos
meses, contados a partir del siguiente al de su publicación en el BOIB.

 
Palma 16 de diciembre de 2013

 
El jefe del departamento, por delegación

Decreto de alcaldía núm. 22906 de 01/12/2011
(BOIB núm. 187 de 15/12/2011)

Xavier Calafat Rotger
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